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MPUTACIOK PROVINCIAL
En cumplimiento del art. 790 de 

la Ley de Régimen Local y Re
gla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Lo
cales, quedan expuestas al público 
las siguientes cuentas con sus 
anexos:

Cuenta General del Presupuesto 
Ordinario de 1976.

Cuenta General del Presupuesto 
Ordinario Especial del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e 
impuestos del Estado, ejercicio 
de 1976.

Cuenta de la Administración del 
Patrimonio, corre spondiente al 
ejercicio de 1976.

Dichas cuentas, con sus justifi
cantes y dictámenes de la Comi
sión de Hacienda, estarán a dis
posición del público, por término 
de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ad
mitiéndose durante dicho plazo y 
°cho días más los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes y se formulen por escrito ante 
la Corporación Provincial.

Burgos, 23 de junio de 1977. —- 
1 Presidente, Joaquín Ocio.

froeMencte Metate
briviesca

Buenaventura Cúartango Serra- 
n°. Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca.

Boy fe y testimonio: Que en 
-solución de esta fecha, se ha

practicado la tasación de costas, 
del juicio núm. 119/1976, sobre 
imprudencia, seguido contra Au
relio Domínguez Acebedo, de Pa
rís, -hoy en ignorado paradero, ha
biendo arrojado la suma de vein
tiséis mil seiscientas sesenta y 
cinco pesetas.

Y para que conste y sirva de 
traslado de la misma, dándole vis
ta por término de tres días, a los 
efectos de impugnación si le con
viniere, expido y firmo la presen
te para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
Briviesca, a dieciséis de junio de 
mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar- 
tangp Serrano.

HÑiÜHaOS OFieiHhES
Comisaría de Aguas del Duero

Información pública-
Firestone Híspanla, S. A. solicita 

de la Comisaría de Aguas del Due
ro autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales in
dustriales procedentes de su facto
ría, sita en el Polígono Industrial 
de Gamonal, al cauce del río Ar- 
lanzón a través de los colectores de 
pluviales del citado Polígono, en 
término municipal de Burgos.

Nota - Anuncio
Los sistemas de tratamiento de 

las aguas residuales industriales 
previstos consisten en lo siguiente:

l.° Las aguas residuales proce
dentes de los baños concentrados 
y de los vertidos instantáneos dis- 
continuos se conducen a una balsa

de homogeneización de 75 m.s de 
capacidad útil, dosificándose pos
teriormente estos desechos de for
ma continua, mediante bombeo, al 
tratamiento físico-químico. La bal
sa tendrá una aeración como me
dio de agitación y oxidación de 
elementos reductores.

2.° Las aguas de desecho verti
dos de forma continua y las dosi
ficadas en continuo procedentes de 
la balsa de homogeneización se 
neutralizan en un depósito de 8 m * 
de capacidad útil. Dichas aguas re
siduales se mezclan, por medio de 
un electroagitador, con hidróxido 
de cal, al objeto de provocar reac
ciones de alcalinízación. El fin de 
esta , neutralización es alcanzar un 
PH optimo de vertido, entre 7,5 y 
8,5, así como una precipitación de 
elementos tóxicos.

3 ° El agua pasa a continuación 
por rebose, a la cuba de flocu- 
lacion. Dicha cuba tendrá una ca
pacidad útil de 8 m.* 3 y en ella se 
procederá a una mezcla, mediante 
electroagitador, del agua residual 
con el coagulante y los demás re
activos a añadir.

4.° Posteriormente pasan las 
aguas a un decantador, de 6 m d» 
diámetro y 4,5 m. de altura, total" 
accionado mecánicamente y dise
ñado para que las rasquetas de 
fondo actúen espesando el fango 
sedimentado. Los sólidos arrastra
dos del tratamiento físico-químico 
de coagulación se separan al má
ximo posible en este decantador 
depositándose en el fondo del apa
rato. En la superficie se consigue 
agua limpia, evacuándose por ver
tedero periférico regulable. Las es
pumas que flotan en el agua se re
cogen por medio de una chapa
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barredora que las empuja a la pe
riferia y las introduce en una caja 
de donde son enviadas a un tra
tamiento posterior.

5.°- Los fangos espesados depo
sitados en el fondo del decantador 
se almacenan a continuación en ün 
depósito de 24 m? de volumen, de 
donde, por bomba sumergible, se 
verterán a un camión cisterna 
para ser evacuados a. escombreras.

El efluente se verterá al cauce 
del río Arlanzón. a través de los 
colectores de pluviales del Polígo
no Industrial de Gamonal, en tér
mino municipal de Burgos.. <

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces v demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaria de Aguas. Muro, 5. en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen en las Ofici
nas del citado Organismo, durante 
el mismo periodo de tiempo, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 3 de mayo de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

3138.-1.527,00

pmauflató Milita?6 ih‘ Marina 
fle rtarcehma

Reclutamiento
Relación de matriculados nava

les del trozo de Barcelona, nacidos 
en el año 1958, en la fecha y po
blación que al frente de ella se 
expresa, y que por estar incluidos 
en el reemplazo de 1978, de Mari
nería de la Armada, deben causar 
baja en el alistamiento del Ejérci
to de Tierra, conforme dispone el 
artículo 64 del vigente Reglamento 
de la Ley General del Servicio Mi
litar.

José - Angel Martínez González, 
hijo de Victoriano y de Matilde, 
nacido el día 17 de marzo de 1958 
en Burgos.

Benito Pérez Rica, hijo de An
gel y de Victoriana, nacido el día 
30 de abril de 1958, en Santo Do
mingo de Silos (Burgos).

José-Luis Pablo Lozano, hijo de 
Joaquín y de Angeles, nacido el 
día 17 de agosto de 1958. en Bur
gos.

José-Luis Serna Cardo, hijo de 
Gregorio y de Felisa, nacido el día 
11 de septiembre de 1958, en Santa 
María Ananúñez (Burgos).

José - Luis Santamaria Conejo, 
hijo de Luis y de Carmen, nacido 
el día 1 de diciembre de 1958, en 
Burgos. x

Barcelona, 15 de junio de 1977.— 
El C. de N. 2.° Comandante de Ma
rina, Manuel González Sicilia.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Habiendo solicitado don Miguel 

Hernández García en nombre y 
representación de la Empresa So
ciedad Anónima Depósito de Car
bones Tenerife, la devolución de 
la fianza definitiva depositada con 
motivo de la adjudicación de la 
subasta para el suministro de car
bón durante la temporada, de 1976- 
1977, se anuncia al público que 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigióle 
a citado señor por razón del con
trato garantizado.

Lo que se, anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 7 de junio de 1977. — El 
Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde (ilegible).

3143.-441,00

Por 'D. Francisco Benito Miguel, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
Taller Mecánico en la calle de 
Nuestra Señora de Fátima núm. 2 
traseras. Exp. 133/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No

civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable-, 
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la Indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 16 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, P. D., el Teniente de Al
calde, César Rico.

3.142.-545,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 1 de 
junio de 1977, acordó el estableci
miento de los Impuestos Municipa
les, regulados por el Real Decreto 
3250/76 de 30 de diciembre, que a 
continuación se detallan:

— Impuesto Municipal sobre 
gastos suntuarios.

— Impuesto Municipal sobre la 
publicidad.

— Licencia Municipal de auto- 
taxis.

— Mesas de cafés y restaurantes.
— Contribuciones especiales.
Asimismo se acordó aprobar la 

reforma de las Ordenanzas Fisca
les que se relacionan:

— Cementerios municipales.
— Tasa por servicio de alcanta

rillado.
— Tasa por escaparates y vi

trinas.
En cumplimiento del art. 722 de 

la vigente Ley de Régimen Local y 
219 del Reglamento de Haciendas 
Locales, se encuentran en período 
de exposición al público en la Se
cretaría General de este Ayunta
miento las Ordenanzas referidas a 
los Impuestos antedichos, por es
pacio de 15 días, durante los cua
les pueden examinar el expediente 
y presentar reclamaciones los in
teresados legítimos.

Aranda de Duero, 14 de junio de 
1977. — El Alcalde, José Eugenio 
Romera Pascual.
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Formuladas y rendidas las cuen
tas de los presupuestos ordina
rios de esta localidad correspon
dientes a los ejercicios dé' 1973, 
1974', 1975 y 1976, se hace público 

. que las mismas, con .los documen
tos que las justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría 'dé 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a contar ¿el siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes duran
te el período dé exposición y los 
ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, en la inteli
gencia de que transcurrido que 
sea el plazo señalado, no se admi
tirá reclamación alguna.

En Aranda de Duero, a 17 de 
junio de 1977. —- El Alcalde, José 
Eugenio Romera Pascual.

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de Administración 
del Patrimonio de esta localidad 
correspondiente a los éjercicios de 
1973, 1974, 1975 y 1976, se hace pú
blico que las mismas con los do
cumentos que las justifican, se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto 
de que cualquier habitante del 
término municipal pueda exárm 
narlas y formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que es
time pertinentes durante dicho 
piazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en- las disposi
ciones vigentes en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá reclamación 
alguna.

En Aranda de Duero, a 17 de 
junio de 1977. — El Alcalde, José 
Eugenio Romera Pascual.

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Vicente Moreno Asen- 

sio, en nombre de la empresa Ray- 
co, S. A., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra la instalación de un tanque 
aéreo de 6.500 kgs. de almacena
miento de gas propano a granel, 

con destino a su industria dedi
cada al montaje de radiadores de 
calefacción en sú proceso de. se
cado y polimerizado, ubicada en 
las parcelas 34 y 38 del Polígono 
Industrial «La Vega», de esta

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto, en el apartado a), número 
dos del art. 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se hace público a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Briviesca, 17 de junio de 1977. — 
El Alcalde, Antonio López-Linarc-s 
Martínez.

3144.-507,00

Recaudación de Tributos del 
Estado

ZONA DE SALAS DE LOS 
INFANTES

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles

Tramitándose en esta Recauda
ción de Tributos del Estado á mi 
cargó, exp. administrativos contra 
los deudores qüe se citan, cuyo do
micilio se desconoce, encontrándo
se en ignorado paradero, se ha pro
cedido al embargo de las fincas que 
á continuación se describen, por 
los descubiertos que igualmente se 
expresan:

Deudor: Marcelino Ñuño García. 
Municipio: Hortigüela. Concepto, 
S. Social Agraria «cuota empresa
rial», años 1974, 1975 y 1976. Débi
tos, 1.350 pesetas de principal, más 
524 pesetas de recargo de apremio, 
más los gastos y costas que se pro
duzcan hasta la ultimación del 
procedimiento. Objeto de embargo: 
Finca rústica en el paraje denomi
nado El Césped, del término mu
nicipal de Hortigüela. polígono 2, 
parcela 814, clase cultivo CR-02, 
que linda al Norte, Máximo Blan
co Alonso; Este, Francisco Ñuño 
Marijuán; Sur, Josefa Marijuán 
Romero, y Oeste, Miguel García 
Hurtado. Tiene una superficie de 
9 áreas y su valor en venta asig
nado por el Servicio de Catastro 
de la Delegación de Hacienda de 
Burgos es de 13.500 pesetas.

Deudor: Simeón Juarros Améri

ca. Municipio de Hortigüela. Con
cepto, S. Social Agraria «cuota 
empresarial», años 1974, 1975 y 1976- 
Débitos, 4.404 pesetas, más 881 
pesetas de recargos de apremio, 
más los gastos y costas que se pro
duzcan hasta la ultimación del 
procedimiento de apremio. Objetó 
de embargo: Finca rústica en el 
paraje denominado Castriliejo, del 
término municipal de Hortigüela, 
polígono 1, parcela 3.905, clase de 
cultivó CR-2, que linda aí Norte, 
María Domingo García; Este, Ma
tías Juarros García; Sur, impro
ductivo, y Oeste, Julián Domingo 
Romero. Tiene una superficie de 
8 áreas y su valor en venta según 
el Servicio de Catastro de la Dele
gación de Hacienda de Burgos, es 
de 9.000 pesetas.

Deudor: Marcelino Juarros Jua
rros. Municipio de Hortigüela. Con
cepto, S. S. Agraria «cuota empre
sarial», años 1974, 1975 y 1976. Dé
bitos, 4.254 pesetas, más 905 pese
tas de recargo de apremio, más los 
gastos y costas que se produzcan 
hasta la ultimación del procedi
miento. Objeto de embargo: Finca 
rústica en el paraje denominado 
El Berra!, del término municipal de 
Hortigüela, polígono 2, parcela 590, 
clase de cultivo CR-02, que linda 
al Norte, Casimiro Marcos Hernan
do; Este, Higinio Marijuán Gar
cía; Sur, Julio Marijuán San Quir- 
ce, y Oeste, Agapito Palacios Ñuño. 
Tiene una superficie de 8 áreas y 
su valor en venta según el Servicio 
de Catastro de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, es de 9.000 
pesetas.

Deudor: Luis Hernández Santos. 
Municipio de Palacios de la Sierra. 
Concepto, S. S. Agraria «cuota em
presarial», años 1974, 1975 y 1976. 
Débitos, 2.944 pesetas de principal, 
más 589 pesetas de recargo de apre
mio, más los gastos y costas que se 
produzcan hasta la ultimación • del 
procedimiento. Objeto de embargo: 
Finca rústica en el paraje deno
minado Fuente Saúco, del término 
municipal de Palacios de la Sierra, 
polígono 13, parcela 598, clase dé 
cultivo PD-02, que linda al Norte, 
Ayuntamiento; Este. José Martin 
María; Sur, Nicolás Sanz Alonso, y 
Oeste, Bonifacia Chicote Chicote. 
Tiene una superficie de 26 áreas y 
64 ca., y su valor en venta según 
el Servicio de Catastro de la De
legación de Hacienda de Burgos, es 
de 15.984 pesetas.
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Deudor: Estanislada Ayuso Gue
vara. Municipio: Quintanar de la 
Sierra. Concepto, rústica y S. S. 
Agraria, años 1974. 1975 y 1976. Dé
bitos, 4.763 pesetas de principal, 
más 953 pesetas de recargo de 
apremio, más los gastos y costas 
que se produzcan hasta la ultima
ción del procedimiento de apremio. 
Objeto de embargo: Finca rústica 
en el paraje denominado Prado 
Llanos, del término municipal de 
Quintanar de la Sierra, polígono 2, 
parcela 39, clase de cultivo PD-01, 
que linda al Norte, Fabián de Pe
dro Martínez; Este, Oswaldo Abad 
Medran o; Sur, Moisés y otros Mar
tínez Martínez, y Oeste, Arroyo 
Rebanares. Tiene una superficie de 
28 áreas y 47 ca., y su valor en ven
ta según el Servicio de Catastro de 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos, es de 17.082 pesetas.

Deudor: Antonio Gil Marcos. Mu
nicipio: Canicosa de la Sierra. 
Concepto, rentas del capital, años 
1975 y 1976 y S. S. Agraria «cuota 
empresarial» 1974. 1975 y 1976. Dé
bitos, 3.881 pesetas de principal, 
más 776 pesetas de recargo de 
apremio, más los gastos y costas 
que se produzcan hasta la ultima
ción del procedimiento de apremio. 
Objeto de embargo: Finca rústica 
en el paraje denominado EJ Moli
no, del término municipal de Ca
nicosa de la Sierra, polígono 15, 
parcela 198, clase de cultivo PR-2, 
que linda al Norte, arroyo; Este, 
Ceferino Pascual, Mateo; Sur, río, 
y Oeste, arroyo. Tiene una superfi
cie de 4 áreas y 44 ca., y su valor 
en venta según el Servicio de Ca
tastro de la Delegación de Hacien
da de Burgos, es de 2.664 pesetas. 
Otra finca rústica en el paraje de
nominado El Molino, del mismo 
término municipal, polígono 15, 
parcela 199, clase de cultivo PR-2, 
que linda al Norte, Ayuntamiento; 
Este, arroyo; Sur, río. y Oeste, An
gel Julio Chicote Andrés. Tiene una 
superficie de 8 áreas y 14 ca.. y su 
valor en venta según el Servicio de 
Catastro de la Delegación de Ha
cienda de Burgos, es de 4.884 pese
tas.

Deudor: Eugenia Portugal Maeso. 
Municipio: La Revilla y Ahedo. 
Concepto, S. S. Agraria «cuota em
presarial», años 1974. 1975 y 1976. 
Débitos, 2.618 pesetas, más 524 
pesetas de recargo de apremio, más 
los gastos y costas que se produz
can hasta la ultimación del proce

dimiento. Objeto de embargo: Fin
ca rústica en el paraje denomina
do Hornillo, término municipal de 
La Revilla y Ahedo, PR-02, polígo
no 1, parcela 2.057, que linda al 
Norte, Nicolás Terrazas Gonzalo; 
Este, Aniceta Barriuso Maeso; Sur, 
camino, y Oeste, V. Heras Balleste
ros. Tiene una superficie de 9 áreas 
y 10 ca., y su valor en venta según 
el Servicio de Catastro de la Dele
gación de Hacienda de Burgos, es 
de 5.460 pesetas.

De los citados embargos se pro
cederá a la anotación preventiva 
en el Registro de la Propiedad a 
favor del Estado u organismo co
rrespondiente.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, en relación 
con su apartado 7), se notifica pol
la presente a los deudores ante
riormente relacionados, con el fin 
de que comparezcan por sí o por 
medio de representante, en el ex
pediente ejecutivo que se les sigue, 
en el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y designen Perito Ta
sador del inmueble embargado en 
el mismo plazo.

Contra el presente embargo po
drán interponer recurso de repo
sición ante la Tesorería de Ha
cienda en el plazo de ocho días o 
reclamación económico - adminis
trativa ante el Tribunal Provincial 
de la Delegación de Hacienda en 
el de quince días, ambos plazos 
contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Salas de los Infantes, 16 de junio 
de 1977. — El Recaudador, Julián 
Otero de Cáceres. 

 
 

Subastas p Concursos 
Ayuntamiento de Valle de 

Manzanedo
Cumplidos los trámites regla

mentarios en ejecución del acuer
do de esta Corporación Municipal, 
y de conformidad con lo estable
cido en el art. 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora- 
ciorus Locales, se anuncia Ja su
basta para la enajenación de un 
edificio Escuela en el pueblo de 
Cueva de Manzanedo de este Ayun

tamiento, y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en la Se
cretaría Municipal.

Tipo de licitación: 100.000 pese
tas.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de 20' días hábi
les a partir del siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de las 16 a las 18 horas.

Apertura de plicas: Al siguien
te día hábil concedido para la pre
sentación de proposiciones a las 
dieciséis horas, en el salón de ac
tos de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, sita en el pueblo 
de Manzanedo.

De quedar desierta esta subasta, 
se celebrará, otra a los diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente de la celebración de la 
primera, en las mismas condicio
nes que ésta.

Modelo de proposición
D , con domicilio en ... 

, D. N. I. núm  (vigen
te), en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación 
de ), toma, parte en la su
basta de enajenación del edifi
cio ......... anunciado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero , de fecha , a cuyos 
efectos hace constar:

A) Que ofrece el precio de 
 (en letra, pesetas).

B) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad' previstas en 
los arts. 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) 'Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional pa,ra partici
par en la subasta.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y. firma del lici- 
tador).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Manzanedo, 15 de mayo 
de 1977. — El Alcalde, Eusebia 
Pérez.
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